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Caucasia Ant, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012006-0021700 

Decisión: Corrige oficio  

 

De cara a lo solicitado por el demandante en el escrito que antecede, y teniendo 

razón en sus argumentos, se dispone corregir el oficio 341 del 24 de mayo del 

2022, dirigido a la ORIP-Caucasia para cancelar la medida de embargo, en cuanto 

al apellido del demandante es URREGO GAVIRIA y no Guerrero como erradamente 

allí se cita. Líbrese oficio en los mismos términos del citado inicialmente con la 

corrección del caso para lo de sus fines. 

De igual forma, se ordena imprimir el oficio dirigido a la Notaria 22 del Circuito de 

Medellín, obrante en el Numeral 25 del expediente digital, al cual se le aplicarán 

los sellos de secretaria, mismos que la parte interesada pasará a recoger en forma 

física en las instalaciones del Juzgado. Por secretaría hágase lo propio. 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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